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           D E C R E T O  Nº 855.- 
 
           NOGOYÁ, 30.09.25.- 
 
 
 
VISTO...; y, CONSIDERANDO...: 

 
 

 Por ello EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYÁ 
D E C R E T A 

 
ARTICULO  1º.  Acéptese  la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS 
SETENTA MIL  ($ 1.670.000,00) proveniente de la Honorable Cámara de 
Senadores de Entre Ríos, mediante Decreto Nº220 H.C.S, en carácter de 
Aporte No Reintegrable, sujeto a rendición de cuentas, con destino a 
solventar los gastos de adquisición de un (1) equipo de aire 
acondicionado split 32633 bgh f/c 650w invertir, para el Jardín Maternal 
Municipal “Estrellitas”, conforme lo manifestado en los considerandos del 
presente.-    
ARTICULO 2º. Imputar a las cuentas: Ingresos: 11.6.2.0.11.000 – Aporte 
No Reintegrable Gobierno Provincial.- 
ARTICULO 3º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería, a los efectos 
correspondientes.- 
ARTICULO 4º. El presente será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno, Hacienda y Relaciones Institucionales.-  
ARTICULO 5º. De forma.-  
 
BERNARDO SCHNEIDER – EDUARDO QUINODOZ –ES COPIA FIEL DEL 
ORIGINAL.- 
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